BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

REGLAMENTO

DEL PROGRAMA PUBLICITARIO PROMOCIONAL

“BN MILLONARIO” 

“BN MILLONARIO”

Es un programa publicitario promocional semanal dirigido única y exclusivamente a los tarjetahabientes del Banco Nacional de Costa Rica, que se transmite todos los martes una vez finalizada la edición vespertina de Telenoticias de Canal 7, aproximadamente a las 8 de la noche. La mecánica, publicidad y los derechos de autor del programa publicitario promocional “BN MILLONARIO” son propiedad exclusiva del Banco Nacional de Costa Rica. 

01. OBJETIVO

Estimular el uso de las tarjetas de débito y crédito VISA, MASTER CARD, COOL PLUS, LIFE y SERVIBANCA del Banco Nacional, como medio para cancelar compras o servicios. 
02. ALCANCE.
El presente reglamento regula la cuarta etapa de la Promoción, que inicia el 02 de febrero de 2010 y termina aproximadamente en el mes de setiembre 2010. 
03. DEFINICIONES

Se entiende por:

A) “BANCO NACIONAL DE COSTA RICA O EL BANCO”: patrocinador oficial del programa publicitario promocional “BN MILLONARIO” en sus tres modalidades: “BN MILLONARIO”, “BN MILLONARIO INFANTIL- JUVENIL” y “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO”.
B) “REGLAMENTO”: documento que regula la actividad patrocinada y dirigida por el Banco Nacional de Costa Rica denominada programa publicitario promocional “BN MILLONARIO”.
C) “PROMOCIÓN”: Actividad promocional publicitaria aquí regulada. 
D) “TARJETAS”: tarjetas de crédito o débito VISA, MASTER CARD,  SERVIBANCA,  COOLPLUS  y LIFE emitidas por el Banco Nacional de Costa Rica. 
E) “TARJETAHABIENTE”: persona física a nombre de quién aparece la tarjeta de crédito o débito del Banco Nacional de Costa Rica. 

F) “ACCION ELECTRÓNICA”: registro electrónico que se genera y almacena en la base de datos del Banco Nacional de Costa Rica por la utilización de las tarjetas en los datáfonos del Banco. 

I) “FAVORECIDO”: Tarjetahabiente escogido mediante selección electrónica como posible participante. 
J) “GANADOR (A)”: Participante en el programa publicitario promocional “BN MILLONARIO”, que cumple con el reglamento y firma el documento de aceptación de premio, exoneración de responsabilidad y uso de imagen, y cualquier otro que sea necesario según criterio del Banco.

K) “BASE DE DATOS”: Es el almacenamiento electrónico de todos los números de acciones electrónicas registradas a favor de los tarjetahabientes del Banco. 

L) “PREMIO”: beneficio dinerario o en especie ofrecido por el Banco, y que cada uno de los participante puede obtener.
M) “ANIMADOR (A)”: persona que conduce el espacio televisivo del programa publicitario promocional “BN MILLONARIO”.

N) “CANAL 7” O “EL CANAL”: Televisora de Costa Rica, Sociedad Anónima 
O) “PROGRAMA PUBLICITARIO PROMOCIONAL”, o “EL PROGRAMA” actividad televisiva en la que participan tarjetahabientes del Banco Nacional de Costa Rica en Canal 7 al que se hace referencia en este reglamento.

P) “PARTICIPANTE PRESENCIAL”: quien asiste a la sala estudio de Canal Siete para participar en el programa BN MILLONARIO, en la fecha para la cual fue seleccionado. 
Q) “PARTICIPANTE POR TELÉFONO”: quien participa vía telefónica en el programa BN MILLONARIO.
R) “DEPENDIENTE”: persona que en un establecimiento comercial haya tramitado, utilizando un datáfono del Banco Nacional de Costa Rica, al menos una transacción con la tarjeta del participante presencial a quien acompañará en el programa para el cual fue seleccionado. 
S) “PARTICIPANTE “BN MILLONARIO INFANTIL - JUVENIL”: titular de la tarjeta COOL PLUS o LIFE, que participa en forma presencial o vía telefónica  en el programa mensual BN MILLONARIO INFANTIL- JUVENIL.
T) “PARTICIPANTE del “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO”: tarjetahabiente que participa presencialmente en el sala estudio de Canal Siete en el programa publicitario promocional “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO”. 
U) DATAFONO: Dispositivo del Banco Nacional utilizado por el Dependiente para tramitar las compras o pagos de servicios realizadas por los tarjetahabientes del Banco. 
V) PANTALLA: Pantalla táctil.
DISPOSICIONES GENERALES 
04. El Banco Nacional de Costa Rica ha decidido patrocinar un programa publicitario promocional denominado “BN MILLONARIO”, en tres modalidades: “BN MILLONARIO”, “BN MILLONARIO INFANTIL- JUVENIL” y “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO”. El Programa se trasmite todos los martes a partir del 02 de febrero de 2010, una vez finalizada la edición vespertina de Telenoticias de Canal 7. No obstante lo anterior, tanto el Canal como el Banco podrán posponer o reprogramar uno o más concursos, ya sea en otro hora, día o semana, por razones de conveniencia, oportunidad o fuerza mayor. 

05. El programa beneficiará a los clientes con las tarjetas mencionadas en el artículo 3) parágrafe d) de este reglamento. 
06. El Banco decidirá el número de programas por realizarse, pudiendo dejar de transmitirlos en el momento que lo considere conveniente, o modificarlo a su mejor conveniencia, en este último caso se realizarían los ajustes necesarios a este reglamento.
07. Cada primer martes de mes se realizará el programa “BN MILLONARIO INFANTIL - JUVENIL” 
08. Cada último martes de mes se realizará el programa  “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO” en forma adicional al programa “BN MILLONARIO”. 

09. La selección de los favorecidos a los programas publicitarios promocionales “BN MILLONARIO”, se realizará en forma electrónica entre la acciones de las bases de datos del Banco generadas por la utilización de las tarjetas de acuerdo a los cortes programados a tal efecto. 

10. En el caso de “PARTICIPANTE POR TELÉFONO” los interesados deberán llamar al número de teléfono que indique el animador al inicio del programa. 
11. Para el caso del programa BN MILLONARIO INFANTIL-JUVENIL los participantes se escogerán únicamente de los titulares de las tarjetas COOL PLUS o LIFE. Asimismo el “PARTICIPANTE POR TELÉFONO” deberá ser forzosamente un tarjetahabiente infantil o juvenil. 

12. En caso de que el participante presencial  no se presente al programa se permitirá una segunda llamada telefónica para que lo sustituya, o cualquier otra alternativa a criterio del Banco, aprobada por el Notario Público, excepto para el BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO.
13. Los participantes podrán llegar acompañados de hasta cinco personas.
14. El Notario del Banco será quien confeccione la distribución y combinación de los aciertos y penalizaciones para cada programa. De igual forma establecerá los porcentajes para el programa del BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO.
REQUISITOS 
15. Los participantes a los programas publicitarios promocionales deberán cumplir con las siguientes condiciones:

a. Ser mayor de edad, para las modalidades de BN MILLONARIO Y BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO.   
b. Haber realizado al menos una compra o pago de servicios durante el periodo de los cortes programados por el Banco. 
c. Estar al día con todas y cada una de las obligaciones que el tarjetahabiente pudiera tener con el Banco.

d. No estar codificado conforme a la normativa interna del Banco. 

e. Tener conocimiento de este Reglamento y adherirse a lo dispuesto en él.

f.  Firmar el contrato de aceptación de reglamento, del premio y exoneración de responsabilidad y uso de imagen.
g. Para los participantes del BN MILLONARIO INFANTIL-JUVENIL quien ostente la patria potestad deberá firmar el contrato indicado en el inciso anterior, así como acompañarlo el día del evento. En caso de resultar favorecido con un premio que requiera ser inscrito ante el Registro Nacional dicha inscripción será a favor de quien ostente la patria potestad.

h. El participante del BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO, además de cumplir con el punto b) supraindicado, debe recibir su salario o pensión a través del sistema PAS (Pago Automático de Salarios) 
16. En el caso del participante por teléfono, la verificación de los requisitos y de la información brindada por él se realizará el día siguiente del programa, a efecto de darle o no validez a su participación.
17. Si un participante entra en estado de morosidad en cualquier relación comercial que posea con el Banco, en el lapso de la verificación de los datos y antes del programa, no podrá participar, excepto que se ponga al día en forma inmediata.
FORMA DE ACREDITACIÓN DE ACCIONES 
18. Durante el período en que la promoción se encuentre vigente, cada vez que el tarjetahabiente utilice alguna de las tarjetas del Banco mencionadas, para cancelar compras o servicios se le asignará en forma automática una acción electrónica. 

19. Se acumularán tantas acciones como compras o pago de servicios se realicen dentro del período al que se refiera la programación de cortes para cada selección de favorecidos.
20. No participan en la presente promoción las transacciones realizadas en cajeros automáticos. 

21. No recibirán acciones los cargos automáticos vinculados al sistema de Pago Automático de Recibos (PAR), BN Internet Banking y BN SERVICIOS.

22. Todo cargo revertido hará que el tarjetahabiente pierda la acción electrónica correspondiente a dicho cargo.
23. Las tarjetas a nombre de empresas no participan. 
METODO DE ESCOGENCIA DE LOS PARTICIPANTES. TITULARES Y SUPLENTES 

24. Para escoger los favorecidos, el Banco realizará selecciones electrónicas periódicas, al menos una por mes, sin perjuicio de realizarlas en plazos menores. En cada selección habrá titulares y suplentes en la cantidad que se requiera o estime necesario el Notario o el Banco. Para cumplir con lo anterior la información se tomará de las bases de datos según sea el programa.   
25. La primera acción será la favorecida para el programa para el cual se realiza la selección. Si la selección es para más de un programa, la segunda será para el programa inmediato siguiente, igual regla se seguirá con la tercera y cuarta acción, si fuere del caso. Los suplentes serán considerados en el mismo orden en que fueron elegidos, cuando un titular no sea localizado, no acepte participar, no cumpla con el reglamento, sus datos sean incongruentes con los aportados para participar, o se negare a firmar el documento de aceptación de participación en el concurso. Las listas respectivas se adjuntarán al expediente. 

26. A los tarjetahabientes seleccionados como favorecidos Titulares, una vez verificado que cumplan con este reglamento, el Banco tratará de contactarlos con la información que éste haya brindado en su última actualización de datos. Si no fuese posible localizarlo a juicio del Banco, se procederá a localizar al suplente que corresponda y que haya cumplido con los requisitos establecidos en el presente reglamento, quien asumirá las mismas obligaciones y responsabilidades que el titular. En el caso de los menores de edad el contacto se hará con sus padres o quienes ostenten la patria potestad.

PREMIOS
27. Los programas “BN MILLONARIO” y “BN INFANTIL – JUVENIL” tienen un premio mínimo por la suma de CIEN MIL COLONES y un máximo de UN MILLON CIEN MIL COLONES en efectivo. Adicionalmente, el Banco patrocinador ofrece a los participantes la posibilidad de ganar un vehículo marca Peugeot, año dos mil nueve. 
28. El PREMIO MINIMO por la suma de CIEN MIL COLONES lo otorga el BANCO a cada participante de los distintos programas publicitarios promocionales por el sólo hecho de participar. 

29. En los programas publicitarios promocionales “BN MILLONARIO” Y “BN INFANTIL- JUVENIL” por cada acierto que alcance el participante obtendrá  CIEN MIL COLONES.       

30. Cuando así lo autorice el Banco, y en el evento que alguno de los participantes esté jugando por el automóvil, el animador podrá ofrecerle la posibilidad de canjear la casilla que escogió si aún no la activó, a cambio de CIEN MIL COLONES adicionales y otra casilla. 

31. El Banco podrá, en forma temporal y adicionalmente a los premios antes mencionados, ofrecer todo tipo de premios y promociones a los participantes, cuya mecánica en forma oportuna y anticipada dará a conocer el Banco.

32. Para el programa “BN ACUMULADO” el monto del premio lo constituirá el remanente de los premios por piso que en cada concurso del BN MILLONARIO Y BN INFANTIL-JUVENIL, no hayan ganado los participantes durante el mes. El monto máximo del premio por mes es de DIEZ MILLONES DE COLONES. Si el monto de lo dejado de ganar por piso es mayor a diez millones de colones la diferencia se acumulará para el siguiente mes.  
33. El PREMIO MINIMO que recibirá el participante del programa “BN ACUMULADO” será la suma de CIEN MIL COLONES que otorga el BANCO por el sólo hecho de participar.
34. La suma que ganará el participante Dependiente será igual al monto del premio dinerario obtenido por el participante presencial.  
35. El Dependiente no participará por el vehículo ni por premios adicionales que el Banco ofrezca.
ENTREGA DE PREMIOS

36. El premio en dinerario será depositado en la tarjeta de débito que le brindó el derecho de participación, o en la que el participante indique siempre que esté a su nombre, caso de tener más de una. 
37. El depósito o acreditación se realizará durante el transcurso del mes posterior a la fecha del programa. 

38. La entrega del vehículo se hará en fecha que indique el Banco según lo señale  Auto Xiri, S.A., empresa proveedora de los vehículos.

39. El participante ganador del automóvil autorizará al Banco para que en una cuenta a su nombre se deposite la suma correspondiente al valor del automóvil. Asimismo autoriza al Banco para que en forma inmediata al depósito, se ordene transferir esa suma a la cuenta bancaria de AUTOXIRI, S.A. como pago o cancelación de la compra del automóvil.
40. Cualquier otro premio que el Banco incorpore al programa será entregado en el tiempo y forma que determine dicha Institución.
COMPROMISO DE LOS PARTICIPANTES
41. Los favorecidos para participar en los programas deberán firmar el documento de participación y aceptación anticipada de premio. Los participantes por teléfono solamente firmarán el de recibo de premio. En el caso de menores de edad el documento lo firmará alguno de sus padres o quien ostente la patria potestad.

42. El participante Presencial y el Dependiente deberán presentarse al Auditorio “Marco Picado Cozza” de Televisora de Costa Rica, Sociedad Anónima, ubicado en San José, Sabana Oeste, una hora antes de iniciar el programa, so pena de ser sustituidos, sin ninguna responsabilidad por  el Banco Patrocinador ni para la empresa televisora. 
43. Los participantes asumirán los gastos de traslado de ida al canal y de su  regreso a su lugar de origen. Asimismo los gastos en que incurra para reclamar y retirar el premio.

44. El participante será responsable del uso y disfrute del premio, desde el momento mismo en que entre en su posesión. Por tanto, cualquier inconveniente, o situación que se le pueda presentar por el uso que del mismo haga él, o una tercera persona será su responsabilidad. 

MECANICA DE CADA PROMOCIÓN
BN MILLONARIO
45. El día del programa los participantes presenciales y dependientes recibirán las indicaciones e instrucciones necesarias relacionadas con su participación en la emisión televisiva.

46. El participante por teléfono jugará a viva voz, y un animador o modelo activará por él las ventanas en la pantalla.
47. En la sala estudio del canal estará ubicada la maqueta del edifico central del Banco Nacional de Costa Rica. En la pantalla se podrá apreciar la silueta del edificio y las ventanas que representan cada piso, las cuales conforme se activen, simultáneamente se reflejarán en la maqueta. 
48. La maqueta de dicho edificio tiene dos columnas, la de la izquierda se identificará como “BANCO”, y la de la derecha como “NACIONAL”. Cada columna está formada por nueve pisos, con tres ventanas cada uno, numeradas del 1 al 27. Sobre el piso nueve estará el helipuerto, sobre el cual se encuentran las palabras “BANCO”, el OCTÁGONO que sirve de logotipo al patrocinador y la palabra “NACIONAL”
49. El participante presencial estará colocado frente a la pantalla y activará sólo una ventana por piso. Antes de hacerlo deberá manifestar a viva voz el número de su escogencia y una vez autorizado por el animador la activará. En caso que por error pulse una ventana distinta a la que manifestó, se tendrá como válida la activada.  
50. Al pulsar las ventanas podrán aparecer dos tipos de figuras, ellas son:

a) COMPRÓ CON BN TARJETA, muestra un datáfono.

b) COMPRÓ CON EFECTIVO, muestra una mano con dinero.

51. COMPRÓ CON BN TARJETA, se considera acierto y COMPRÓ CON EFECTIVO se considera penalización.

52. De las 27 ventanas por Columna, siempre habrá al menos UNA POR PISO que dirá: “COMPRÓ CON BN TARJETA”. 
53. El participante presencial tendrá la prioridad de escoger la columna en la cual desea jugar, es decir, BANCO o NACIONAL y le corresponderá activar de primero. La activación de las ventanas se hará alternativamente, primero el presencial y luego el participante por teléfono.  
 54. Al ser activada en la pantalla la escogencia, se encenderá la ventana que corresponda con el mismo número en el edificio, dejando ver si se trata de COMPRÓ CON BN TARJETA o COMPRÓ CON EFECTIVO. 
55. Los participantes tendrán derecho a un máximo de dos penalizaciones, es decir, que con la tercera ocasión que aparezca la frase COMPRÓ CON EFECTIVO, no podrá seguir jugando y tendrá derecho al dinero que hasta ese momento haya obtenido producto del numero de aciertos, más los cien mil colones sólo por participar.
56. El participante que logre siete aciertos antes de tres penalizaciones  obtendrá el derecho a jugar por el automóvil, el cual se ubicará en una de las tres casillas sobre el helipuerto, rotuladas con la palabra “BANCO”, el octágono o “NACIONAL”. Si ambos participantes obtienen el derecho a jugar por el vehículo, el participante presencial  tendrá la primera opción de elegir. Si acierta ganará el premio y el programa habrá concluido, pues solo se ofrece un automóvil por evento. Si no acierta, el participante por teléfono tendrá la oportunidad de ganarlo, escogiendo una de las dos opciones restantes. 

BN MILLONARIO INFANTIL - JUVENIL

57. Los martes destinados al programa BN MILLONARIO INFANTIL- JUVENIL, en el sala estudio del canal Siete se encontrará una estructura de madera en el suelo que representa la figura del edifico central del Banco. Habrá dos secciones de tres columnas cada una. Una sección con la palabra “BANCO” y otra con la palabra “NACIONAL”, cada una con nueve pisos. Después del piso nueve se encuentran las palabras “BANCO”, el OCTÁGONO que sirve de logotipo y la palabra “NACIONAL”.
58. Las ventanas de las tres columnas de cada sección estarán dispuestas en un color cada una: naranja, verde y celeste. 
59. La estructura de las ventanas será hueca con un relleno de espuma en un 75 por ciento de su espacio o capacidad. 

60. Las ventanas consideradas aciertos representan COMPRA CON BN TARJETA, estarán cubiertas con madera firme e impedirá que el participante se hunda al posarse sobre ella. 
61. Las ventanas consideradas penalizaciones representan COMPRA CON EFECTIVO estarán cubiertas por una lámina especial que al posarse el participante sobre ella se hundirá. 
62. Para jugar una ventana, el participante deberá manifestar a viva voz el color de su escogencia y a la orden del animador colocar sobre la ventana escogida un pie primero y después el otro. Inmediatamente se posará sobre un pequeño descanso que hay entre piso y piso. 
63. Los menores podrán ser ayudados por alguno de sus padres si fuese necesario. El Notario Público del Banco definirá los parámetros de la ayuda y dará las instrucciones del caso.

64. El participante no podrá pararse en dos ventanas a la vez, se entenderá escogida la primera en que ponga su pié, sin importar lo que haya dicho, y sin importar si la segunda es acierto.
65. El participante que logre siete aciertos antes de tres penalizaciones  obtendrá el derecho a jugar por el automóvil, el cual se ubicará en una de las tres casillas rotuladas con la palabra “BANCO”, el OCTÁGONO que sirve de Logo del Banco Nacional de Costa Rica, y “NACIONAL”. Si ambos participantes obtienen el derecho a jugar por el vehículo, el participante presencial  tendrá la primera opción de elegir, para ello dispondrá de un mecanismo con tres botones. El botón izquierdo activa la palabra BANCO, el del centro activa el logotipo del BANCO NACIONAL, el botón de la derecha activa la palabra NACIONAL. Si acierta ganará el premio y el programa habrá concluido, pues solo se ofrece un automóvil por evento. Si no acierta, el participante por teléfono tendrá la oportunidad de ganarlo, escogiendo una de las dos opciones restantes.
BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO

66. El último martes de cada mes se realizará el “BN MILLONARIO PREMIO ACUMULADO” 

67. El participante será colocado frente a una pantalla sensible al tacto. Esta pantalla mostrará ocho rectángulos que representan distintas tarjetas de débito y crédito del Banco.

68. Las tarjetas representarán distintos porcentajes del monto del premio acumulado de la siguiente forma: dos el 25%, dos el 50%, dos el 75% y dos el 100%. El participante dispondrá de 10 segundos para encontrar una pareja de tarjetas, seleccionando dos de ellas, éstas girarán en la pantalla y revelarán alguno de los porcentajes antes señalados, una a la vez. Si las tarjetas no hacen pareja, volverán a su posición original, debiendo escoger otras dos.
69. Si el participante acierta la pareja, recibirá el porcentaje que éstas indiquen en relación con el acumulado, y no podrá activar ninguna más, pues el sistema automáticamente se bloqueará indicando el monto que ha obtenido. Si el participante no logra hacer ninguna pareja, obtendrá la suma de cien mil colones por el sólo hecho de participar.
SOBRE LOS DEPENDIENTES DE NEGOCIOS QUE TRAMITEN LAS TRANSACCIONES

70. El Banco Nacional ha decidido premiar al Dependiente que haya deslizado  por el datáfono del Banco la tarjeta que generó la acción que llevó a un participante presencial al programa. 

71. Si un favorecido no participa por las razones que sea, el Dependiente tampoco lo hará.

72. El Banco lleva un control que permite identificar el establecimiento, fecha y hora de las transacciones realizadas con las tarjetas de los participantes. Con la información anterior, el Banco verificará cuál ha sido la última transacción previa al sorteo. Si no fuere posible la individualización y localización del dependiente que tramitó la transacción, o si el negocio se negare a que participe el dependiente, se procederá con el negocio en el que se haya tramitado la transacción tras anterior en orden cronológico. 
RESTRICCIONES Y LIMITACIONES
73. El derecho a la participación en los programas publicitarios promocionales es personalísimo, por lo tanto no se puede ceder, ni se aceptan sustituciones. Sin embargo, el Banco por motivos justificados según su criterio, podrá excepcionalmente, autorizar que el participante sea representado por un familiar cercano o persona de su confianza, previa solicitud del participante. De lo anterior se dejará evidencia en el expediente. 

74. Con la intención de darle participación al mayor número de tarjetahabientes, una misma persona no podrá resultar favorecida más de una vez, en la etapa a la cual se refiera el programa.  

75. Cada concursante deberá conformarse con su premio, y no podrá solicitar mejorías ni cambios. 
76. La responsabilidad del patrocinador culmina con la organización del programa y la entrega de cada uno de los premios. 
77. La garantía y calidad de los vehículos ofrecidos, estarán sujetos a lo que establezca el distribuidor e importador. Todo reclamo por esos extremos deberá hacerse directamente a AUTOXIRI, S. A.
78. El vehículo cuenta con las características, garantías y limitaciones propias de la empresa proveedora del mismo. La información a este respecto será dada a conocer al ganador al momento de hacerle entrega de su premio, por medio del manual de uso que cada vehículo trae de fábrica, y de ser necesario, lo que el proveedor dé a conocer adicionalmente en forma verbal. 

79. El color lo escogerá el patrocinador, entre las existencias de los vehículos al momento de hacer el reclamo del mismo. El color del vehículo que aparece en la publicidad e incluso en la sala estudio del canal, no necesariamente coincidirá con el que se llegue a entregar al ganador pues es utilizado para fines publicitarios.

80. El vehículo será inscrito únicamente a nombre del ganador.
81. El ganador deberá hacerse cargo del pago del marchamo, derecho de circulación, seguro obligatorio, revisión técnica y otros, a partir del vencimiento de los que el automóvil tenga al momento de su entrega.  
82. La marca PEUGEOT es propiedad de su titular, y por lo tanto, el patrocinador no reclama ningún derecho sobre ella.

83. El patrocinador podrá suspender la promoción en forma inmediata, si se llegase a detectar acciones de cualquiera de las partes involucradas o de terceros  que afecten o puedan afectar gravemente los intereses del Banco, de la promoción o del resto de tarjetahabientes, sin asumir responsabilidad alguna.
84. El Banco se reserva el derecho de modificar este reglamento en cualquier momento para introducir todas aquellas modificaciones necesarias para la buena marcha de la promoción y de los programas, así como los intereses de los consumidores.

85. El patrocinador podrá introducir todas las medidas de seguridad que considere convenientes para el buen desarrollo de la promoción y del programa.
86. Con el fin de hacer público el resultado, los tarjetahabientes participantes en el programa autorizan a que sus nombres e imagen aparezcan en publicaciones, medios publicitarios y en general en todo material de divulgación de las actividades posteriores al concurso, sin que implique remuneración o compensación adicional, ni reclamos por derechos de imagen. Todo concursante debe autorizar aparecer en el programa. 

87. El programa será fiscalizado por el Notario de planta que el Banco designe, quién tendrá la facultad de resolver las situaciones no previstas en este Reglamento  e interpretarlo, y será quién resolverá en definitiva, incluso en el caso que sucedan errores en el sistema o errores técnicos. Se dejarán asentadas todas las situaciones que ocurran de la naturaleza antes señalada en el acta respectiva.

88. No podrán participar en el programa: Miembros de la Junta Directiva General, Gerente General, Sub Gerentes Generales, Auditor y Sub-Auditor General, Director Jurídico, Secretario General, Director Corporativo de Estrategia Comercial, Director de Mercadeo, Director de Banca de Personas y Retail, Director de Medios Electrónicos de Pago del Banco Nacional de Costa Rica ni sus parientes hasta tercer grado por consaguinidad o afinidad. Tampoco el personal involucrado directamente en el programa tanto del Banco como de Canal 7. 

89. Para mayor información o consultas se puede llamar al 2211-2000 del Centro de Llamadas del Banco Nacional, de lunes a viernes  de 7:00 a. m. a 9:00 p. m. y sábados y domingos de 8:00 a. m. a 8:00 p. m. en horas y días hábiles.
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